PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 144/2013
VISTO: 

El interés demostrado por un grupo de vecinos de la localidad de Valdés para homenajear a Jorge “Pato” Fulgenci; y

CONSIDERANDO:


Que, la plaza de Valdés, donde está el anfiteatro Cacique Rondeau, donde además se encuentran algunos juegos no tiene denominación alguna.
Que, teniendo en cuenta este dato algunos vecinos de Valdés transmitieron la idea de llamar Jorge “Pato” Fulgenci a dicha plaza.

Que, de esta manera, se le rinde un merecido homenaje a uno de los deportistas más importantes en la historia del deporte de 25 de Mayo.
Que, Jorge “Pato” Fulgenci y su familia se criaron en Valdés y fue él promotor de algunas pruebas de ciclismo como “La Doble Camino al Sur”.

Que, además, en Valdés organizó muchas carreras para niños, eventos que generalmente se hacían el “día del niño”, con el objetivo de promocionar e incentivar la práctica del ciclismo y del atletismo en juveniles, cuando el autor de la presente fuera delegado en Valdés.

Que, Jorge “Pato” Fulgenci ha recibido reconocimientos a su trayectoria por parte del Municipio, a través de los premios Isidro Quesada, incluso fue destacado como deportista bonaerense en la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.

Que, de quien se habla, ha sido uno de los animadores permanentes de la clásica del Oeste, la Doble Bragado, una de las carreras históricas del ciclismo nacional.


Que, al momento de perder la vida, se destacaba como gran campeón de Rural Bike y de Mountan Bike, en la categoría de la cual participaba y en las pruebas más exigentes a nivel nacional, como el Desafío del Río Pinto en las sierras de Córdoba.

Que, además de lo mencionado, el querido “Pato” ha sido ejemplo para las nuevas generaciones de deportistas veinticinqueños, pero también un ejemplo como ciudadano, padre de familia, transmitiendo valores y consejos que lo han llevado a ser una persona muy respetada en nuestro medio, integrante de una familia de bien, de trabajo, que también es reconocida por el pueblo de Valdés.

Que, el autor del presente proyecto, junto a los vecinos de Valdés que han tomado la iniciativa, consideramos que la Plaza de Valdés, donde se encuentra el anfiteatro, debe llamarse Jorge “Pato” Fulgenci, destinándose un lugar en la misma para hacerse un monolito, con el cual será honrado el excelentísimo deportista. 
Que, solamente, desde el área de Espacios Verdes del Municipio de 25 de Mayo, se deberá indicar el lugar adecuado donde erigir el monolito. 


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

ORDENANZA
ARTICULO 1º: Desígnese con el nombre Jorge “Pato” Fulgenci a la plaza de Valdés, donde está ubicado el anfiteatro llamado Cacique Rondeau.
ARTICULO 2º: Colóquese un cartel indicador con la inscripción “Plaza Jorge Pato Fulgenci” en el sector principal de la misma.
ARTICULO 3º: Constrúyase, también en el sector principal de la plaza, un monolito donde haya una placa de bronce con la siguiente inscripción: “Jorge Pato Fulgenci, recordado por siempre”.
ARTICULO 4º: Para la construcción del monolito se utilizarán fondos de las partidas asignadas a la Dirección de Espacios Verdes, teniendo el Departamento Ejecutivo la potestad de utilizar dinero correspondiente a otras partidas.

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese.-
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